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OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA RELATIVA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, Y FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, PARA CREAR 

EL INSTITUTO DE INTEGRIDAD Y EQUIDAD PRESUPUESTARIA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, 

numerales 1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 157, numeral 1, fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción 

III, inciso e); del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada 

Iniciativa.  

ANTECEDENTES 

El 8 de abril de 2019, Diputados integrantes de la LXIV Legislatura y pertenecientes al Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron la Iniciativa que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

En esa misma fecha, la Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura 

turnó la Iniciativa a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentaria, para dictamen y 

a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En la exposición de motivos, la Iniciativa aborda la problemática derivada de las modificaciones que 

tiene el presupuesto de la federación durante su ejercicio. En este sentido, expone que, si bien es 

razonable modificar el presupuesto aprobado para garantizar el cumplimiento de metas, o bien para 

pagar en tiempo y forma obligaciones difíciles de estimar o cambiantes, la modificación puede 

obedecer a una falta de disciplina fiscal, deficiencias en la preparación y aprobación del presupuesto, 

o la falta de una revisión adecuada por parte del Congreso. 

Las modificaciones del presupuesto de la federación, durante su ejercicio, pueden generar 

desincentivos a la planeación efectiva de los programas, toda vez que no es necesario someter al 

Congreso estimaciones realistas, ya que esto no serán reclamado por los congresistas y puede ser 

ajustado durante su ejercicio sin la intervención de los legisladores; lo anterior, en detrimento de las 

facultades del Poder Legislativo en los temas presupuestarios. 
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Al respecto, la OCDE indica que en la mayoría de países miembros la adecuación presupuestaria está 

limitada ya sea por la Constitución o las Leyes secundarias, por lo que el Ejecutivo no tiene amplias 

facultades para modificar el presupuesto; como ejemplo de lo anterior se encuentran los países de 

Dinamarca, Finlandia, Corea, España, Suecia, Francia, Alemania, Japón, Nueva Zelanda y Estados 

Unidos. 

La exposición de motivos también señala que México tiene problemas de fianzas públicas y que la falta 

de un análisis técnico hace que no sean percibidos; además, la calidad y composición del gasto público 

se continúa deteriorando.  

Para lo anterior, la OCDE señala que las Instituciones Fiscales Independientes sirven para promover 

buenas políticas fiscales y finanzas públicas sostenibles, por lo que su creación ha ido aumentada en la 

última década. La Iniciativa enfatiza que el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas no cuenta con 

las facultades y diseño institucional para llevar a cabo un análisis imparcial del gasto y presupuesto 

público. 

Objetivo 

La Iniciativa busca crear un Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión, 

con base en las mejores prácticas internacionales, dotado de autonomía técnica, presupuestal y de 

gestión, así como de un comité directivo ciudadano, que estará a cargo del mismo y garantizará que la 

información generada respecto a temas presupuestales sea confiable.   

Para tal efecto, la iniciativa plantea lo siguiente:  

 Crear un Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión. 

 Las funciones del Instituto que serán analizar y evaluar la política de ingresos, gasto y deuda 
proyectada en el Paquete Económico por el Ejecutivo Federal, en tres momentos (previo a su 
aprobación, durante y posterior a su ejercicio); emitir recomendaciones de política fiscal no 
vinculantes para los integrantes del Congreso, basadas en hallazgos y evidencia para la toma 
de mejores decisiones; informar los costos y beneficios de corto mediano y largo plazo respecto 
de las políticas fiscales; elaborar el estudio de viabilidad financiera e impacto presupuestal de 
las iniciativas y decretos propuestas tanto por el Ejecutivo Federal como de las Cámaras del 
Congreso de la Unión; entre otras;  

 Los requisitos para ser integrante del Consejo Directivo, el procedimiento para sus 
nombramientos y reuniones;  

 Responsabilidades del presidente del Consejo Directivo y del Secretario Técnico, entre otras.  

CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la instauración de la 

iniciativa, esta Comisión solicitó la asesoría del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP). 
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Dicha instancia estima que la expedición de la Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria generaría un impacto presupuestario de 82 millones 259 

mil pesos a precios de 2019, adicionales al presupuesto actual del Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas de la Cámara de Diputados. 

Para estimar el impacto presupuestario de las propuestas de la Iniciativa, el Centro de Estudios realizó 

una analogía, es decir, comparar las funciones propuestas con una institución que lleva a cabo 

funciones semejantes para estimar los requerimientos de personal y recursos materiales. 

1. Comité de Selección: toda vez que será un cargo honorario, se estima que no generará impacto 

presupuestal. 

2. Elección de los Consejeros: Se estimó un costo de 2 millones 543 mil 989 pesos anuales por la 

contratación de difusión de convocatorias. 

3. Consejo Directivo: Se estimó un costo de 13 millones 991 mil 517 pesos a precios de 2019 (11 

millones 074 mil 700 pesos anual por servicios personales del Consejo y 640 mil 290 pesos por 

la adquisición de mobiliario y equipo). 

4. Remodelación: Se estimó un costo anual de 379 mil 317 pesos anuales.  

5. Estructura del Instituto: Al Instituto se le atribuyen más funciones de las que actualmente 

realiza el CEFP por lo que es necesario reforzar su estructura organizacional, se estimó un costo 

de 65 millones, 344 mil 995 pesos.  

Derivado de lo anterior, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente: 

OPINIÓN 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia competencia 

de esta Comisión.  

SEGUNDO. La aprobación de la Iniciativa por la que se expide la Iniciativa que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria generaría un impacto presupuestal 82 

millones 259 mil pesos para 2019. 

TERCERO. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentaria, para Dictamen.  

CUARTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su 

conocimiento.  
























































